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GOBIERNO CIVIL

Junta Consultiva e Inspectora 
de Espectáculos Públicos

Dando cumplimiento a cuanto se dispo-; 
ne en el artículo 3,® del vigente reglamen
to de Espectáculos Públicos, este Gobier
no Civil dispone queden canceladas cuan
tas autorizaciones fueron concedidas á las 
distintas Empresas de Espectáculos de 
esta provincia, las cuales solicitarán de 
mi autoridad (Jefatura Superior de Poli
cía), dentro del plazo de ocho días, nueva 
autorización, a los fines y cumplimiento 
de las prescripciones del referido Regla-' 
mentó.

Valladolid, 5 de septiembre de 1960.—-El 
gobernador civil, P. D., El jefe superior, 
Virgilio Verona.

2.914

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Servicio fle Cooperaciún Provincial

ANUNCIO DE SUBASTA

Acordado por la Exema. Diputación 
Provincial de Valladolid, en sesión ple
naria del día 30 de agosto de 196Ó, la 
contratación mediante subasta de las 
obras que a continuación se indican, 
incluidas en el Plan Bienal de Coopera
ción Provincial a Obras y Servicios 
Municipales 1959-60.

1 .° Objeto de la subasta. —Son ob
jeto de la presente subasta las obras de 
saneamiento de la galería de captación 
de agua de Traspinedo, con arreglo al 

proyecto técnico aprobado para las mis- j 
mas y cuyo presupuesto es de 225.000 pe
setas, cuya cantidad constiluye el tipo 
de licitación para la subasta.

2 .° Plazo de ejecución y pago de obras. 
Las obras objeto de esta subasta deberán 
ser realizadas dentro del plazo de seis 
meses, a contar desde el día siguiente 
a la formalización del contrato.

Los pagos se efectuarán contra las 
certificaciones que mensualmente de
berá expedir el director técnico de las 
obras, previos los trámites administra
tivos oportunos.

3 .° Examen del proyecto.—Eï proyec
to con su memoria, planos, pliego de 
condiciones administrativas y facultati
vas y presupuesto, estará de manifiesto 
durante el plazo de presentación de, 
proposiciones en las oficinas del Servi
cio de Cooperación de esta Excelen
tísima Dlputac4ón Provincial, desde las 
nueve treinta a las catorce treinta horas,

4 .® Capacidad para concurrir.-Podrán 
concurrir a la subasta todas las 
personas, tanto jurídicas como natura
les, que se encuentren en el perfecto uso 
de sus derechos civiles y no se hallen 
incursas en algunas de las incapacida
des 0 incompatibilidades que señalan los 
artículos 4.® y 5.® del reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales

5 .® Fianzas. —a) Fianza provisional: 
Para tomar parte en esta subasta será 
preciso -consignar en la Depositaría 
Provincial, en la,Caja General de Depó 
sitos 0 en cualquiera de sus Sucursales, 
fianza provisional por cuantía de 4.500 
pesetas, c’omo 2 por 100 del tipo de lici
tación en la forma que determina el 
artículo 82 det reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales y 
cuyo resguardo será preciso acompañar 

1 a la oferta que se formule. Los depósitos 

podrán imponerse en metálico o en cual
quiera de las formas determinadas en 
los artículos 75 a 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

b) Fianza definitiva: La fianza defi
nitiva será del 4 por 100 del precio de 
adjudicación y podrá constituirse en la 
misma forma señalada parà la provl- 
.slonal, con la única modificación de 
que los depósitos habrán de situarse eri 
alguna de Ias Cajas antes -indicadas, 
precisamente dentro de la provincia de 
Valladolid.

6 .® Proposiciones.-r a) Modelo: Las 
proposiciones para tornar parte en la 
subasta deberán ajustarse al modelo in
serto al final de este anuncio.

b) Reintegro: El reintegro de los plie
gos se hará con timbre fijo de ó pesetas, 
de conformidad con el artículo 57 de la 
ley del Timbre. Se reintegrará, además, 
con el timbre provincial de 3 pesetas 
que marcan las actuales Ordenanzas 
provinciales.

Se advierte a los licitadores que, con. 
arreglo al artículo 101 de la ley dél 
Timbre, serán desestimados las pliegos 
que vayan sin reintegro o defectuosa
mente reintegrados.

7 .° Documentos. — En el sobre cerradc^ 
en que se presente la proposición, 
deberán íncluirse, además, los siguien
tes documentos;

a) Proposición, según modelo, debí- 
damente reintegrada, como se deter
mina en el artículo 6,® Las cantidades 
deberán ser cubiertas necesariamente 
en letra, en forma clara, sin raspaduras 
ni enmiendas, de forma que no ofrezca 
duda racional sobre la misma, y no serán 
admitidos aquellos pliegos en los que 
la baja se determine en forma de porcen- 

1 taje, ya que es requisito imprescindible
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que se extienda en letra la cantidad por 
la que se ejecuta la obra.

b) Declaración jurada del licitador 
en que, bajo su responsabilidad, se haga 
constar , no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibili
dad o incapacidad señalados en los ar
tículos 4." y 5,° del reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
debiéndose redactar dicha declaración 
conforme al modelo que se inserta al 
final de estas normas.

c) En caso de tratarse de Socieda
des o Empresas, se acompañará cer
tificación expedida por su director 
gerente, consejero delegado o cargo
similar, por la que.se acredite que no 
forrna parte de sus organismos de direc
ción, representación o asesoramiento, 
ninguna de las personas a que se refiere 
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 
(ministro, embajador, subsecretario, di
rector general o cargos asimilados a 
ellos), o que, en su caso, han cesado 
temporalmente en el ejercicio de su 
cargo.

d) Resguardo acreditativo de haberse 
constituido la fianza provisional.

e) En todos los casos que exista re
presentación, por tratarse de personas 
jurídicas o por no suscribir el pliego içl 
propio interesado, deberá acompañarse 
el poder notarial correspondiente, deb' 
damente bastanteado por el señor secrc 
tario de la Corporación en concepto de 
letrado.

f) Documento Nacional de Identidad 
del licitador o de su representante y 
carnet de Empresa con responsabilidad.

Los documentos reseñados bajo las le
tras c), e) y f) podrán omltlrse siempre 
que se hallen presentados en subasta 
anterior o simultánea celebrada por esta 
Corporación, debiendo hacer constar 
dicha circunstancia mediante documen
to suscrito por el licitador o su repre
sentante, bajo su responsabilidad.

Los documentos reseñados bajo 
letra f) podrán presentaise original 
o fotocopia.

Entregada y admitida la plica i 

ia 
o

no
podrá el licitador retiraría, pero sí pre
sentar otras dentro del plazo y con 
arreglo a las expresadas condiciones, 
sin incluir nuevo resguardo de garantía 
provisional, pero advirtiendo que se 
halla en otra oferta y reseñando el nú
mero de la carta de pago y su fecha.

& .“ Plazo de presentación. —E\ plazo 
para presentación de pliegos dará co
mienzo en el primer día hábil siguiente 
a''la publicación de este anuncio en el 
<Boletín Oficlal> de laprovlñcla, y dura
rá veinte días hábiles, durante los cuales 
podrán presentarse en las oficinas 
del Servicio de Cooperación de esta 
Exorna. Diputación Provincial, desde 

las nueve treinta a las catorce treinta 
horas.

9 .° Apertura de proposicionesÆï acto 
de apertura de los pliegos se realizará en 
el salón de sesiones de esta Dipu
tación, a las trece,horas del primer día 
hábil siguiente a la terminación del 
plazo de presentación de pliegos^ ante 
la Mesa 'presidida por el ilustiísimo 
señor presidente de la Diputación Pro
vincial de Valladolid o señor diputado 
en quien delegue y por el ilustrísimo 
señor secretario de la Corporación, 
que dará fe del acto.

10 . Crédito y autorización. —Dando 
cúmpllmlentó a lo dispuesto en los nú
meros 2, 3 y 4 del artículo 25 del regla
mento de Contratación, se hace constar 
que el pago de las obras objeto de 
presente subasta se hará con cargo 
los créditos consignados-a tal.fin en 
presupuesto especial aprobado para 
desarrollo del Plan Bienal Ordinari' 
Cooperación 1959-1960 de esta 
tlsiiña Diputación Provine*- 

Asimismo se hace ce- 
obtenido las autor* 
para la valide- 
otorgue.

11. 
gar-

Don ..., 
delegad 
pre'

Ia 
a

el

tre' la 
Itiva será

MODELO DE PROPOSICION

Xliembre de 1960.— 
'H'íiano Berzosa Recio. 

Dionisio J. Negueruela y

Don ..., mayor de edad, de, estado ,.., 
pde profesión .,., vecino de ..., domici

liado en ..., en nombre propio (o en re
presentación de ...), impuesto del pliego 
de condiciones administrativas y facul
tativas para contratar mediante subasta 
las obras de ..., a que se refiere el 

j anuncio publicado en el «Boletín Oficial» 
j de la provincia de fecha ..., de ... de ..., 

acepta íntegras las cláusulas de los 
pliegos de condiciones referidos y ofrece 
ejecutar dichas obras con arreglo 
proyecto formulado para las mismas 
la cantidad de . . (aquí se escribirá 
letra clara la cantidad por la que 
ofrece la realización de la obra). ..

al 
en 
en 
se

Asimismo se compromete al cumpli
miento de las disposiciones vigentes 
sobre las siguientes materias: Protec
ción a la Industria Nacional, ley de 
Contrato de Trabajo, salarios mínimos, 
afiliación de los trabajadores al Ré
gimen Obligatorio de Seguros Socia
les. Montepíos y Mutualidades, asegura
miento de los obreros por riesgos de 
accidentes de trabajo y Régimen Fiscal 
Tributario.

(Fecha y firma del proponente)

1 MODEJ,O DS DECLARACION DE CAPACIDAD

j El que suscribe ... (nombre y apelli- 
j dos), a efectos del artículo 30 dél 
í reglamento de Contratación de las Cor- 
i poraclones Locales, declara, bajo su res- 
j ponsabllídad, que ño está afectado de 
i incapacidad o incompatibilidad alguna 
( para optar a la subasta anunciada por 
i la Exema. Diputación Provincial de Va- 
i .Hadolld en el «Boletín Oficia!» de la 
! provincia. de .. de ... de ... para las 
i obras de ...
i (Fecha y firma derproponente)

1 MODELO DE CERTIFICACION 

í (Utilizable por Empresas y Sociedades)

director gerente (o consejero 
„ cargo análogo), de la Ern- 

en la Empresa ... no 
organismos de direc- 
,■ o asesoramiento, 
mbajador, Subsecre- 

•Oeneral ni persona con 
^^^'Cíí asimila do.

do la presente en ..., a ... de ...
-o 1960, a tenor de lo dispuesto en el 
decreto-ley de Incompatibilidades de 
13 de mayo de 1955, y para que surta 
efectos ante la Exema. Diputación Pro-- 
vincial de VaHado-Hd.
i 'J ri C i (Firmá^ del certificante)
1 É 

y: d'tsridOí

Comisaria de Aguas 
(le ia Cuenca dél Duero

2.903

Negsclailo de Concesiones
Examinado el expediente incoado 

a instancia de don Teófilo del Pozo 
Toquero y su esposa doña Arcadia 
Cisneros Llorente, mayores de edad 
y vecinos de Renedo de Esgueva 
(Valladolid), en solicitud de concesión 
de un aprovechamiento de aguas del 

, río Esgueva, en su margen izquierda, 
en término municipal de dicho pue
blo, con destino al riego de fincas de 
su propiedad.

Resultando que abierto el período 
de competencia de proyectos median- - 
te publicación del anuncio de peti
ción en el Boletín Oficial del Estado 
y en los “Boletines Oficiales” de las 
provincias de Valladolid, Zamora y 
Salamanca, solamente se presentó el 
de los peticionarios, al que acompa
ñaron instancia solicitando la conce
sión y el resguardo acreditativo de 
haber hecho el depósito del 1 por 100 
del importe del presupuesto de las 
obras a realizar en terrenos de domi
nio público.

MCD 2022-L5



10, de septiembre de 1960

Resultando que el señor ingeniero 
jefe de la primera Sección Técnica ’ 
de la Confederación Hidrográfica del i 
Duero, en cumpliiniento de lo dis- \ 
puesto en el artículo 14 del Real De- j 
creto-ley de ? de enero de 1927, in- j 
forma dicho proyecto en el sentido j 
de que puede accederse a lo solicitado 
con la condición de que los concesio- í 
narios quedan obligados al pago del ! 
canon de pantano que en su día se i 
fije- \

Resultando que sometido el proyec- : 
to a información pública-y publicado ; 
el correspondiente anuncio en los ! 
“Boletines Oficiales”-de las provincias ' 
de-Valladolid, Zamora y Salamanca i 
y fijado también en el lugar acostum- : 
brado del Ayuntamiento de Renedo i 
de Esgueva, dentro del plazo señala- ¡ 
do al efecto, solamente se ha presen- 1 
tado una reclamación por la Sociedad. ¡ 
Hidroeléctrica Ibérica “Iberdue- [ 
ro, S. A.”, en la que solicita qué por j 
el Ministerio de Obras Públicas, se 
determine la indemnización que pre- ¡ 
ceptúa el artículo 17 del Real Decre
to-ley de 23 de agosto de 1926, de con- . 
cesión de los Saltos del Duero. De 
dicha reclamación se dió traslado a 
los peticionarios para su contesta- i 
«ión. !

Resultando que se ha efectuado la ' 
■confrontación^del proyecto, levantán
dose el acta correspondiente, infor
mando el ingeniero encargado que 
aquél concuerda sensiblemente con 
«el terreno, considerándole perfecta- 

■ mente viable y proponiendo se otor
gue la concesión solicitada con arre- 

- glo a las condiciones que señala y 
<que esta Jefatura encuentra acerta
das y hace suyas.

Resultando que remitido el proyec
to al señor ingeniero jefe de la Jefa
tura Agronómica de la provincia de 
Valladolid, a los erectos de lo dispues
to en la Orden Ministerial de Agri
cultura de fecha 27 de julio de 1943, 
le devolvió informado favorable- 
-mente.

Resultando que pasado el expedien
te a la Abogacía del Estado de Va
lladolid, ha emitido su dictamen en 
sentido favorable a la concesión.

Considerando, que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente y 
que los Organismos que han conocido 
en él no encuentran inconveniente en 
•que se acceda a lo solicitado.

Considerando que procede desesti
mar la reclamación formulada por 
“Iberduero, S. A.”, porque están aún 
muy lejos de alcanzarse la superficie 
de terreno y el volumen de agua des- 
tinables al riego previstos en el pá
rrafo á) de la Orden Ministerial de .

25 de marzo de 1935, aprobatoria del 
Plan General de Aprovechamientos 
Hidráulicos de la Cuenca del Duero, 
en relación con el primer párrafo del 
artículo 17 del Decreto-ley de 23 de 
agosto de 1926 de concesión de los 
Saltos del Duero, careciendo dicha 
Sociedad de derecho a oponerse a' 
concesiones de aprovechamientos, ni 
a indemnizaciones de ninguna clase, 
aunque produzcan consumo de agua, 
hasta que se alcancen tales superfi
cies y volumen, que fueron "fijados 
para dejar ampliamente atendidos los 
riegos de todos los terrenes de la 
cuenca hidrográfica, a los que racio
nalmente puedan aplicarse sus bene
ficios.

Considerando las atribuciones con
feridas por la Ley de 20 de mayo de 
1932, Decreto de 29 y Orden de 30 
de noviembre del mismo año y por 
los Decretos de 10 de septiembre y 8 
de octubre de 1959,

Esta Jefatura, ha tenido a bien 
otorgar la concesión solicitada con* 
sujeción a las siguientes condiciones:

Primera. Se concede a. don Teófi
lo del Pozo Toquero y a su esposa 
doña Arcadia Cisneros Llorente au
torización para derivar, mediante ele
vación, un caudal unitario de 0,8 li
tros por segundo y hectárea, equiva
lente a un total de 3,28 litros por se
gundo del río Esgueva, en su mar
gen izquierda, en término municipal 
de Renedo de Esgueva (Valladolid), 
con destino al riego de 4,11 hectáreas 
de terreno en fincas de su propiedad, 
sitas aji pago de “El Sotillo y “Cam
brón”.

El caudal fijado tiene el carácter de 
máximo, no respondiendo del mismo 
la Administración sea cual fuere la 
causa de su disminución.

Segunda. Las obras se ajustarán 
al proyecto que ha servido de base 
a la petición y que se aprueba, sus
crito por el ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don José Suárez Si
nova, con fecha- 20 de diciembre de 
1948, ascendiendo el presupuesto de 
ejecución material de, las obras a la 
cantidad de 100.918,12 pesetas.

La Comisaría de Aguas del Duero, 
podrá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modifi
caciones en la esencia de la conce
sión.

Tercera. Las obras empezarán en 
el plazo de tres (3) meses a partir 
de la fecha de publicación de la con
cesión en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Valladolid y deberán 
qqedar terminadas en el plazo de un 
(1) año a partir de su comienzo.

Cuarta. La caseta para alojar la 
maquinaria de elevación habrá de si
tuarse a una distancia mínima de 
cinco (5) metros del borde exterior 
del malecón del encauzamiento.

Antes de comenzar las obras que 
afectan al encauzamiento, se solici
tará' permiso del ingeniero encargado 
del mismo, bajo cuya inspección se 
ejecutarán, independientemente de la 
inspección, que a la totalidad de las 

• mismas' corresponde a la Comisaría 
de Aguas del Duero.

Quinta. La inspección y vigilancia 
de las obras e instalaciones, tanto du
rante la construcción como en el pe
ríodo de explotación del aprovecha- 
mientq, quedarán a cargo de la Co
misaría de Aguas .del Duero, siendo' 
de cuenta de los concesionarios las 
remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos.

Una vez terminadós y previo aviso 
- de los concesionarios, se procederá 
a su reconocimiento por el comisario 
jefé de Aguas del Duero o ingeniero 
del Servicio' en quien delegue, levan- 
tándóse acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación 
antes, de aprobar este acta la Comi
saría de Aguas del Duero.

Sexta. Se concede la ocupación de 
. los terrenos de dominio público ne
cesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales podrán ser 
decretadas por la Autoridad compe
tente. .

Séptima. El agua que se concede 
queda adscrita a la tierra, quedando 
prohibida su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de 
aquélla.

Octava. La Administración se re
serva el derecho de tomar de la con
cesión los volúmenes de agua que 
sean necesarios para toda clase de 
obras públicas, en la forma que es
time conveniente, pero sin perjudi
car las obras de aquéla.

Novena. Esta concesión se otorga 
a perpetuidad, sin perjuicio de ter
cero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de eje
cutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres 
existentes, con la condición de que 
el caudal que se concede podrá ser 
limitado por la Administración a lo 
estrictamente, indispensable, con las 
reservas consiguientes a su utiliza
ción en épocas de escasez, como con
secuencia de los Planes del Estado 
o de la necesidad cíe respetar los cau
dales de los aprovechamientos situa-
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dos aguas abajo del que se pretende, 
y otorgados epn anterioridad, sin que 
los concesionarios tengan derecho a 
reclamación o indemnización alguna.

Décima. Esta concesión queda su
jeta al pago de las tasas y cánones 
dispuestos por los Decretos de 4 de 
febrero de I960,' publicados en el Bo
letín Oficial del Estado de 5 de febre
ro del mismo año que le sean de apli’i 
cación. p

Cuando los terrenos que se pretenj 
de regar queden dominados en su díá 
por algún canal construido por el Es* 
tado, quedará caducada esta conce-,, 
sión, pasando, a integrarse aquéllos 
en. la nueva zona regable y quedando 
sujetos a las muevas normas eco

de la Cue

dicten

de A

SW-

r.^nr, tan-
cor^ en la ex-

sposiciones de la Ley

nómico-administrativas que se 
con carácter general.

Undécima. Queda 
cesión a las di"-' 
que se 
.Nacionc 1'1 
trabajo .

D u o d 
rios qued 
to- en la C!.\^\|g 
plotación, 1? 
de Pesca ' Fluvial para conservación 
de las especies.

Décimotercera. Caducará esta con
cesión -por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en 
los casos previstos en la Ley y Re
glamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticiona
rios las preinsertas condiciones y re
mitido pólizas por valor de cuatro- 
cie.ntas cincuenta (450) pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
las cuales quedan adheridas a esta 
Resolución, se les advierte de la obli
gación que tienen de presentar este 
documento dentro' de los 'treinta (30) 
días hábiles siguientes a la fecha de- 
'SU no.tificación, en lá Oficina Liquida
dora del Impuesto de Derechos Rea
les de la Delegación de Hacienda de 
Valladolid, para ■ satisfacer el referido 
impuesto y el exceso de timbre a me^ 
tálicó, en su caso, de conformidad 
con lo que dispone la norma 2.=’' de 
la Orden del Ministerio de Obras Pú
blicas de '23 de febrero de 1957; de
biendo publicarse esta Resolución, en 
el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Valladolid, conforme al Decreto de 29 
de noviembre, de 1932 (Gaceta de Ma
drid del 1 de diciembre) para gene
ral .conocimiento y a los efectos lé
gales correspondientes entre las en
tidades o particulares que se consi
deren perjudicados, advirtién
doles que contra la misma cabe re
curso de alzada ante la Dirección Gé
néral de Obras Hidráulicas, durante 

el plazo de quince (15) días, a partir 
de la fecha de su publicación en el • 
“Boletín Oficial” de la provincia de 

' Valladolid, por conducto de esta Co
misaría de Aguas o presentación en 
dicho Centro Directivo, dé conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
122 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de-17 de julio de 1958. 
'’'Va M’a dïi- “Me junio de 1960.—El

i*ê<»iïisarîë> jefeOe! Aguas, Cipriano AI- 
varez Ruiz.

2.018-2.088

¿Aincia

viembre
5c la fecha,

,7 x^aureano Heras Caballero
^quio Sanz Vargas.

Clase de falta: construcción de toma de„ 
agua abusiva. Æ

Lugar de la contravención.—Cauce púl 
blico: cauce de desagüe de la Laguna.-^ 
Término municipal: Laguna de Duero, 1

Resolución del expediente,—Sobre las ’ 
obras de instalaciones: cesación en el apro
vechamiento denunciado,—Importe de la 
multa: 450 pesetas a cada uno.

Lo que se hace público en cumplimiento 
delo dispuesto en el artículo 46 del expre
sado Reglamento,

Valladolid, 31 de agosto de 1960,-El 
comisario jefe de Aguas, P, D,, J, Liaño.

’ 2,868

ADUmSIRAdOH HUHIOPAL
LAGUNA DE DUERO í

El primer día hábil, a las trece ho-1 
ras, una vez transcurridos veinte días • 
hábiles desde la publicación del pre- • 
sente en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, tendrá lugar én esta Casa 
Consistorial la subasté -para construc
ción de cuatro escuelas, bajo el tipo 
de tasación de 355.265,38 pesetas, ha- 
ciéndose constar;

a) Qué la duración del contrato 
- será de nueve meses.

b) Que los pliegos de condiciones, 
proyectos, etc., estarán de manifiesto 
en esta Secretaría en las horas de ofi- - 
ciña todos los días laborables. j

c) Que la garantía provisional es 5 
del 3 por 100, y la definitiva del 10 
por 100. á

d) Que el modelo de proposición ^^ 
• será el siguiente:

Don..., mayor de edad, estado..., 
profesión... y vecino de..., en nombre 

y representación de,,., en relación 
con la subasta de construcción de..., 
anunciada én el “Boletín Oficial” de 
la provincia número..., del día..., se 
compromete a realizar dichas obras, 
en la cantidad de... (en letra'bien le
gible), con entera sujeción a los plie
gos de condiciones técnicas y eco
nómico-administrativas que declara 
conocer perfectamente; declarando, 
bajo juramento, que no le compren
de ninguna de las incápacidades ni 
incompatibilidades' que .señalan los 
artículos 4.° y 5.° del Reglamento dé 
Contratación de las Corporaciones- 
Locales.

Laguna de Duero, a... de... de 1960, 
e) Que el plazo de presentación 

de proposiciones terminará el último 
día hábil que précéda a. la subasta, a 
las trece horas.
■ f) Que existe crédito suficiente en 
el Presupuesto extraordinario forma
do al efecto, y están concedidas las 
ai^rizaciones “necesarias. ’ '

Raguna dé'-Dúero, '16 de agosto de ■ 
1960—El alcalde, G. Herrera.

o ( ’ 2.844-2.089

:„<SANf^IGUEL DEL PINO

Aprobado por cl Ayuntamiento el presu- 
'dpal ordinario para el ejer- 

estará de manifiesto al pú- 
■retaría de este Ayuntamien- 

dc quince días, durante, 
nier habitante del término'. 

^^ ^.da podrá presentar con- 
7.0 lás reclamaciones que esti- 

pnef*-

tra
mefi^nvenientes, ante quien y como co
rresponde, con arreglo ál artículo 683 y 
concordantes de la ley de Régimen LocaL 

B^San Miguel del >Pino, 4 de septiembre 
me 1960,— El alcalde, E, Gu tiérrez,.

' 2,875-2,090

VALDESTILLAS

Aprobado por el Ayuntamiento el expe
diente número 1 de suplemento de crédito, 
para atender al pago de varias partidas, 
del presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio corriente, que se nutre por medió 
del superávit resultante del ejercicio ante
rior de 1959, -queda de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría del Ayuntamiento, ' 

^por espacio de quince días hábiles, a 
, éféctos de examen y reclamaciones.

Valdestillas, 3 de' septiernbre de 1960,— 
: El alc.ald e7,<Ramón Fernández, 

.. . . *^ 9 - 2,848-2,091
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